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REGLAMENTO GENERAL 

? m LA ORCAKIZACIIÍIi T HÉGIMÍK DE LAS 

juntas óe OBras 6e Etrerfos. 

CAPÍTULO PRIMP:KO. ' 

O&jeío V organijación óe fas ^unfas. 

ARTÍCULO l,° Las Juntas de ubras de los puertos tie
nen porobjetn administrar é invertir bají) la inspecc¡(')n v 
vigilancia del Ministerio de Agriculturajndustria, Comer
cio y Obras publicas, los recursos y fondos especiales de 
cada uno de ellos, ejecutando las respectivas obras de me
jora conservación, y reparación, organi/íando y dirigiendo 
los servicios indisjiensables para la policía y el uso publi
co. Podrán también establecer y explotar en los puertos 
y en donde lo autorice el citado Ministerio, otros servi
cios, c<tnio cargaderos especiales, diques de construcción 
y reparación, careneros, depósitos comerciales, y, en ge-
jieraí, cuantos elementos sean necesarios en cada puerLo 
para el progreso y desarrollo de la navegación y del tráfi
co marítimo. 

ART. 2.° Las mencionadas Juntas de obras se consi
deran como delegadas de la Administración en el ejercí-
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CÍO de las funciones que les están encomendadas, y de
penderán inmediatamente de la Dirección general de 
Obras públicas. 

ART. 3.'* Las Juntas que no estín organizadas por una 
ley especial, se compondrán de Vocales natos y Vocales 
electivos. 

En los puertos de capital de provincia son Vocales na
tos el Comandante de Marina, Capitán drl Puerto )• el In
geniero Director de las obras. 

Serán Vocales electivos, dos Diputatlos provinciales, 
dos Concejales, dos Vocales de la Sección de Comercio de 
la Junta de Agricultura, Industria y Ojniercio, y cinco in
dividuos de la Cámara oficial de Comercio, de los que dos 
de ellos Serán precisamente de la clase de armadores ó 
consignatarios. 

Hn las Juntas de los puertos pertenecientes á capita
les de provincia, en que existan Asociaciones de agricul
tores, de industriales, de mineros exportadores, de la Ma
rina mercante y. de la Liga Marítima Española ó de obre
ros del puerto, podrá haber un Vocal <]iip represente á ca
da una de estas Corporaciones. Estas representaciones, 
que en ningún caso excederán de cuatro, se otorgarán por 
el Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, á petición de las referidas Asociaciones intere
sadas, [M-t'-vio informe de la citada Junta de obras, que ver
sará acerca de la importancia mercantil de las mismas. 

ART. 4.° En las Juntas de puertos de localidades no 
capitales de provincia, serán Vocales natos la Autori
dad local de Marina y el Ingeniero [director de las obras, 
y serán Vocales electivos d<.is Concejales y cinco indivi
duos de la Cámara oficial de Comercio, de los que dos se
rán jjrecisamente armadores ó consignatarios, y además 
un individuo de las Asociaciones y entidades de que tra
ta el último párrafo del art. 3.". 

Diputación de Almería — Biblioteca. Reglamento General de las Juntas de Obras de Puertos., p. 4



ART. 5.*" En los puertos donde no haya establecida 
Cámara oficial de Comercio, en lugar de los cinco Voca
les, que á la misma correspondrría elegir en su caso,serán 
Vocales electivos cinco contribuyentes; tres de ellos, co
merciales ó industriales,y düS,armEidores ñ consignatarios, 
debiendo reunir los cinco indicados contribuyentes las 
condiciones exigidas para pertenecer í las Cámaras de 
Comercio. 

ART. 6° Kn las Juntas de las localidades donde ten
gan su domicilio oficial las (-ompañias 6 propietarios de 
buques que posean un tonelaje de registro superior á 
20.000 toneladas, habrá Vocales por derecho prupio, y po
drán serlo aquellas ]>ersonas que, según los estatutos so
ciales, ostenten la representación y lleven la firma de las 
mencionadas Compaiilas 6 propietarios. 

ART. /.° Cuando las 1 untas se hagan cargo de los 
puertos adyacentes, situados .1 menos de 25 kilómetros, 
según lo dispuesto en el art. 12 del Real Decreto de 13 de 
Marzo de 19O3, los Ayuntamientos de cada uno de estos 
puertos nombrarán un Vocal de la Junta, que podrá no 
ser Concejal si tuviese su domicilio en la población donde 
resida la Junta. 

Si hubiera más de dos puertos agregados, los repre
sentantes de los mismos turnarán en el cargo de Vocales 
de la Junta, entendiéndose que los que se hallen en fun
ciones representan á todos los demás. 

AKT. 8° Cuando las Juntas de puertos se ocupen en 
los asuntos de higiene y sanidad de los mismos, á que se 
refiere la Real orden del Ministerio de la Gobernación d ; 
1."* de Junio de 1900, los Módicos Directores de Sanidad 
marítima asistirán á las sesiones, como si fueran Vocales 
teniendo voz y voto solamente en aquellos asuntos de su 
especialidad, según lo dispuesto expresamente en la cita
da Real orden. 
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ART. 9.° En cada Junta habrá un Presidente, unV^ice-
presidente y un Vocal interventor, elegidos en votación 
secreta entre los Vocales de origen electivo. Ejercerán 
estos cargos durante dos años; al terminar este plazo, se 
hará nueva elección, pudiendo ser reelegidos los Vocales 
que venían desemjjeñSndolos. 

Si dejaren de pertenecer á la junta los Vocales, Presi
dente, Vice|-)residente, é interventor, se procederá A nue
va elección para el cargo que quedare vacante. El que re
sultare elegido, lo ejercerá hasta que expire el filazo en 
que el primero debió desempeñarlo. 

ART. 10. El cargo de Vocal electivo es voluntario, 
honoríñcít, gratuito é incompatible con toda participación 
directa é indirecta, manifiesta ó encubierta, en l;is obras, 
servicios y contratits que se realicen con los fondos que 
administren las luntas. . • . 

Los Vocales n.mtbrados por las Diputaciones, Ayun
tamientos y Juntas de Agricultura, Industria y Comercio, 
ejercerán sus funciones en las Juntas durante el tiempo 
que pertenezcan á sus respectivas Corporaciones, siendo 
inamovibles por parte de la mismas en ei referido periodo. 

Los procedentes de las Calmaras oficiales de Comercio 
y los pertenecientes á las entidades mencionadas en el 
párrafo cuarto del art. 3.°, desempeñarán el cargo duran
te cuatro años, pudíendo ser reelegidos. 

Los Vocales á que se refiere el párrafo anterior, cesa
rán en la Junta cuando dejen de pertenecer ^ las Asocia
ciones que representaban. 

A R T . I I . La designación de los Vocales electivos se 
hará en épocas distintas, á fin de que la renovación de la 
junta solo afecte á una minoría de la n;isma. 

. • \RT.I2. El Presidente, el Vicepresidente,el Interven 
tor y los dos Vocales natos que designan los artículos 3.° 
y 4.* constituirán la Comisión ejecutiva para el despacho 
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de los asuntos urgentes 6 de escasa iniportanciat yejerce-
rán ademas las tunciones t[Lie les confiere este Regla
mento. 

AKT. 13. Kl (jübernador civil de la provincia, como 
Jefe superior local de los servicios dependientes del Mi
nisterio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas, ejercerá [a vigilancia administrativa en las Juntas 
de obras de los puertos, pudiendo convocar sesiones ex
traordinarias y asistir ú las ordinarias presidie.ndo unas y 
otras con voz y voto, sin que esté autorizado para delegar 
esta facultad. 

ARI' . 14, La inspección técnica y administrativa de 
los servicios encomendados á las Juntas de puertos esta
ra í cargo de los Inspectores de las zonas marítimas con 
arreglo á ]o dispuesto en la Instrucción aprobada.por Real 
orden de 8 de Julio de 190,^. (Por Real orden de 17 de Sep
tiembre de 1903 ípublicada en la Gaceta del 20) se dejo 
en suspenso dicha Instrucción. 

ART. 15. lín cada Junta habrá un Secretarii^t Conta
dor retribuido, Jefe d é l a respectiva oficina^ (]ue asistirá 
sin voz ni voto á las sesiones y llevará con las debidas for
malidades los libros de actas y de contabilidad. Habrá 
además, un Depositario Pagador, también retribuido, que 
ejercerá las iunciones propias de este cargo, á las inme
diatas órdenes del Secretario, 

El Depositario Pagador deberá prestar una fianza para 
ejercer su cargo, proporcionada á la importancia del mo
vimiento de fondos que haya de realizar. La cuantía de 
esta fianza se detcriíiinará en cada caso entre los limites 
de 15.000 y 50.000 pesetas por el Ministerio de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obi-as públicas, previa pro
puesta razonada de la [unta de obras. 

ART. 16. El Secretario Contador se nombrará por el 
Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú-
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blicas, á propuesta de la Junta y previo concurso público 
que se anunciará expresando el sueldo asignado á la pla
za y las condiciones que deben reunir los candidatos, en
tre las cuales figurarán la de que tengan el título de Abo
gado ó de Perito mercantil, ó la de haiier desempeñado, 
sin nota desfavorable, un destino ele igual categoría en las 
oficinas de Contabilidad del Estado, de la [irovincia 6 ílel 
Municipio. 

ART. ! / . El Ingeniero Director de las obrast depende 
exclusivamente de la Dirección general de Obras públi
cas, y en la parte técnica, del Inspector de la zona marí
tima. Su nombramiento corresponde á la iniciativa del Mi
nistro, entre los Inspectores ó Jefes del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales v Puertos. Seríi Jefe inmedia
to de los servicios y de todo el pt-rsonal cuyos gastos y 
haberes se justifiquen en las cuentas de la Dirección fa
cultativa. 

ART. I 8 . Rl Ingeníen> lele de la provincia respecti
va ejercerá, en concepto de delegado técnico del Inspec
tor de la zona ma'rítima, las íunciones que le confiere la 
Instrucción de 30 de Noviembre de iS/S, para la inspec
ción y vigilancia de las obras de puertos que se hallan á 
cargo de Juntas. 

CAPÍTÜI.O II. 

Bombramiento \ elección óe fosVocafes efectiuos 

.ART. ig. Los Vocales procedentes de las Diputacio
nes provinciales, Ayuntamientos, Juntas de Agricultura, 
Industria y Comercio, y demás Asociaciones y entidades 
que se citan en el art. .v'', serán nombrados ó elegidos por 
las Corporaciones <1 que ¡jertenezcan. 

AR'I'. 20. Siempre que ocurra algima vacante de V ô-

Diputación de Almería — Biblioteca. Reglamento General de las Juntas de Obras de Puertos., p. 8



—9— 

cal electivo, r;] Presidente de la Junta \o comunicará í 
quien corresponda, i fin de que ésta se cubra sin tlemora 
fin la forma dispuesta en este Kcglainento. 

AR'I . 31. Los Vocales nat i.s toaiarín posesión en la 
primera sesión de la Junta A cpie asistan, fl Presidente !a 
dará á los V^ocales electivos y S los Vocales por derecho 
pro]TÍo, previa aprobación por la Jimta de los docuinentos 
que acrediten su dereclui. 

CAPITULO IH. 

Stri&uGiones, óe&eres vresponsabífióaóes 
óe las 7^"tas. 

ARI'. 22. S;m atriVitici.mes y deberes de las Juntas: 
] .'̂  Organizar el servicio económico administrativo y 

proponer las plantillas y sueldos de tod.> el persi.)nal,oyen-
do previamente al Ingeniero Director de las obras respec
to al personal facultativo. Unas y otrar, plantillas, que es
tarán en relación con la importancia de las obras y servi
cios de cada puerto, se someterán á la aprobación del Mi
nisterio de Agricultur.1, Industria, Comercio y "Obras pú
blicas y una vez aprobadas, no podrán modiñcarse sino 
por tos mismos trámites que se siguieron para su primera 
aprobación. 

2." PropLiner el nombramiento de Secretario Conta
dor y noiiibrar el Depositario Pagador. 

La separación del Secretario Contador corresponde al 
Ministro de Agrícultui-a, Industria, Comercio y Obras pú
blicas, V solo podrá acordarse por razón de economía, (3 
previa formación de expediente, en que se oirá al intere
sado é inlormarán la ¡irnta del puerto y el Inspector de la 
zona marítima. 
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3.** l'\írniular pn el mes de Noviembre de cada año 
el plan econíímico de las obras de nueva construcción 
que deban ser e¡ccut.adas en el año inmediato, inforEnan-
do el plan técnico de estas mismas obras, redactado por 
el Ingeniero Director. 

4° Informar y elevar al Ministerio, en el mes de No
viembre de cada añojos presupuestos annalesde las obras 
de conservación y de explotación de los servicios del 
puerto, que redacte el íngeniení Director para el año in
mediato. 

5." Remitir, con su informe económico administrati
vo, todos lí)S proyectos de las obras (|ue el Ingeniero Di
rector formule, y someter á la resolución de la Superiori
dad los incidentes que ocurran en las (>bras y servicios, 
en los que se halle ligado lo económico con !o técnico, 
cuando hava discre]:>ancia entre la lunta y el Director ta-
CLiltativo. 

ó." Ejercer la vigilancia económica de las obras y 
servicios, denunciando á la Dirección general las que se 
construyan sin que sus proyectos y presupuestos estén 
aprobados por la Superioridad. 

7.° Presenciar las recepciones ds materiales, máqui
nas y efectos que se adquieran p>r subasta ó concurso,así 
comí) las rece]>ciones provisionales y definitivas de las 
obras nuevas contratadas y las recepciones únicas de las 
obras por administración. 

8." Aprobar las certiíicacinnes que hayan de servir 
de abono á ],)S contratistas^ c.jnsignando en estos docu
mentos el acuerda de confirmidad, sin el cual no tcndrAn 
validez. Si la Junta tiene fmdos disp.>ni bles, deberá pro
ceder al pago en el plazo máximo de treinta días, desde 
la fecha en í[ue el Ingeniero haya extendido cada certifi
cado. 

?-n el caso de que la Junta nn aprobara alguna certifi-
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cacii'in, la rcnuliríí con el pliego de reparos, en el mismo 
plazo de un mes, al Inspector de la zona marítima, que re
solverá en el término de quince dias, pudiendo recurrir 
la Junta, en alzada ante la Dirección [general de Obras pú
blicas, de la providencia que dicte el Inspector. 

9." Examinar y aprobar, previa propuesta del Direc
tor tacultativi), las cuentas mensuales de gastos de las 
obras y servicios, y acordar, bajo la responsabilidad de la 
Junta, el pago inmediato sin demoras justificadas. 

10- Remitir, por conducto del Ingeniero Jefe de la 
pn>vincia y del Inspector de la zona marítima, Á la apro
bación de la Superioridad las liquidaciones finaley de las 
obras de nueva construcción, emitiendo sobre ellas su in-
torme económico administrativo. 

TI. Klevar í la aprobación de la Superioridarl, par 
conducto del Inspector de la zo.ia marítima, en los cuatro 
primeros meses del año económico, las cuentas generales 
de administración del anterior ejercicio, con las de gastos 
de todas las obras y servicios técnicos. 

12. Proponer á la Superioridad cuanto juzgue conve
niente á las obras, servicios 6 intereses de los puertos. 

13. Informar en todos los asuntos en que la Superio
ridad reclamo su dictamen, debiendo ser necesariamente 
tildas en todos aquellos que puedan afectar directa 6 in
directamente t\ las obras, servicios, mejora, ensanche, tra
nco y recursos tlel puerto, y, en genera!, en todo lo que 
afecte A los intereses tpie representan. 

14. Comunicarse directamente con la Dirección ge
neral de Obras públicas, con el Inspector de la Kona ma
rítima, con las Autoridades y Corporaciones locales y pro
vinciales y con tos particulares, y por medio del (j(]ber-
nador civil con los dem:is Centros y Autoridades. 

AKT. 23. Las Juntas incurren en responsabil¡<lad. 
I." Por no llevar sus actas en la forma prevenida en 
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este RpglMinento y pi>r ¡ntracción con sus acuerdos de las 
Leyes y Reglamentos, 

2." Por díísobediciicia á las órdenes de l;i Superiori-
ñat] de que depende. 

3." Por abandono de alguna ó de todas sus funciones. 
4.° Por negligencia ú ninisiún en los servicios que le 

están Cíinflados. 
ART. 24. La responsabilidad ser.^ administrativa, ci

vil ó penal, según la naturaleza del acto ú omisión de 
que se derive. 

ART. 25. La r>'sp )nsabilidad se exigirá y alcanzará íí 
los ¡ndiv¡dü.>H que hubieron realizad-) el acto, tomado A 
acuerdo ó incurrido en la oinisión (¡ue la motive. 

ART. 26. La responsabilidad administrativa, ser^í co
rregida con advertencia, suspensión ó destitución decre
tadas por el Ministerio de Agricultura, Industria» Comer
cio y Obras publicas, previa instrucción de expediente 
justificativo, con audiencia de los interesados. 

La suKpensión de lis Vocales no excederá de cincuen
ta dias; pasado este plazo sin que hubiese recaído auto de 
procesamiento, volverán los suspensos al ejercicio de sus 
funciones. 

ART. 37, Lnsjuntas incurrirán en la responsabilidad 
de malversación de caudales públicos si por cualquier cau
sa empleasen los fondos que administran en otro objeto 
que el especial de su creación, n j pudiendo hacer de ellos 
una inversión distinta de lob pagos necesarios para satis
facer los gastr>s legítimos de su Secretaría v de las obras 
y servicios del puerto, justificad;.>s los primeros por el Se
cretario Contador, y los segundijs, pi>r el Ingeniero Di
rector. 

Estos últimos con sujeción .1 L)s proyectos y presu
puestos aprobad »s por el Gobiern t. 
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CAPÍTULO IV. 

Eacuftaóes eGonómicas óe las juntas. 

ART. 28. Las Tacultades económicas de las Juntas 
consisten en: 

1° Celebrar, cuando fuesen autorizados para ello, las 
subastas de materiales y de obras, con las formalidades 
prescritas para las del Estado. 

2." Adquirir por concurso, con las formalidades esta
blecidas y previa orden de la Superioridad dictada al 
aprobar los proyectos y presupuestos de las obras por Ad
ministración, tos materiales, herramientas y máquinas au
xiliares con destino á las obras. 

3.° La adjudicación de las obras y servicios que se 
realicen en público concurso por 1-as Juntas de puertos, se 
ajustará S lo dispuesto para estos casos en el Real decreto 
de 5 de Octubre de 1S83. 

4,*' Acordar la ejecución de toda obra que tenga pro-
yecto aprobado, si cuenta con recursos para costearla y 
dando cuenta ala Dirección general. 

5.'̂  Intervenir la recaudación y recaudar en su caso, 
los arbitrios establecidos con destino á las obras del puer
to, percibiendo su importe en la forma que se determina 
en este Reglamento. 

6,** Proponer al Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas las nindificaciones que juzguen 
oportunas en los arbitrios, siempre que quede á cubierto 
el cumpÜniiento de las obligaciones contraidas y no se las
timen intereses de los demás puertos españoles. 

7.** Realizar emprt^stitos con destino exclusivo á la 
ejecución de las obras, previa la competente autí>ri3ación 
del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
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Obras publicas. Los títulos se emitirán mediante pública 
licitacíóa pagándose los intereses y annortización con arre
glo al cuadro que se apruebe por la Superioridad. 

8.° Disponer, con sujeción á los proyectos respecti
vos, el modo y forma de aprovechar los terrenos que se 
ganen al mar, procurando allegar todos los recursos posi
bles con destino á la ejecución de las obras proyectadas ó 
que se proyecten, y á la realización y mejora de los ser
vicios del puerto. 

ART. 29. Se autoriza á las Juntas para que, previo in
forme de las Cámaras oficiales de Coniercio y mediante la 
aprobación del Gobernador civil de la provincia, establez
can y modifiquen las tarifas vigentes de tr;msporte por 
las vías del puerto, de uso de grúas, de ocupación de su
perficie en los muelles y tinglados, de los depósitos co
merciales y, en general, de todos los servicios comple
mentarlos de uso público del puerto, redactando los Re
glamentos respectivos de dichos servicios, y dando cuen
ta al Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas. 

ART. 30. Contra las resoluciones que dicte el Gober
nador civil de la [irovincia en U>s casos á que se contraen 
los artículos precedentes, podrí recurrir en alzada ante 
el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, cualquiera de los Vocales de la Junta de Obra.s 
del puerto, deduciendo recurso en el departamento mi
nisterial dentro del término íle diez dias, á contar desde 
que sea pública la resolución en el Boletín Oficial áe. la. 
provincia. El Ministro resolverá el recurso de alzada en 
el preciso término do treinta dias, que empezará á correr 
desde la fecha de la solicitud en que se formule el recurso. 

Tanto en el caso de no acudirse en alzada ante el Mi
nisterio dentro del término prefijado, como en el de no 
dictarse resolución alguna durante e! plazo á que se refie-
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re el párrafo anterior, quedará firme lo propuesto por 
la Junta y aprobado por el (jobernador civil de la pro
vincia. La resolución ministerial será recurrible por la vía 
contenciosa, con arreglo á las prescripciones de la Ley. 

CAPÍTULO V. • 

De las sesiones. 

ART. 31. Las Juntas celebrarán una sesión encada 
mes sin perjuicio de las extraordinarias c^e el Presiden
te considere precisas ó que sean solicitadas por la ter
cera parte del número total de Vocales de que se halle 
compuesta la Junta. 

Aiíi'. 32. Las sesiones serán secretas, y se verifica
rán previa convocatoria por medio de citación rubrica
da por el Secretario, dirigida á cada uno de los Vocales. 

ART. 33. Para celebrar sesión es necesaria la pre
sencia de la mitad iiiris uno de los individuos de que se 
compone la Junta, 

Para que resulte acuerdo, será preciso el voto de la 
mayoría de los presentes, conforme al párrafo anterior. 

Cuando no se reúna suficiente número de Vocales, se 
convocará 1 sesión para dos dias después, y serán váli
dos los acuerdos que se tomen por ios V^ocales concur
rentes. 

Las voiaciones serán nominales, sin que se permitan 
las abstenciones. 

Art. 34. El que presida la sesión decidirá los empa
tes con su voto de calidad. 

ART. 35. El orden de las sesiones será siempre: 
1.° Lectura y aprobación del acta de la sesión ante

rior y discusión á que el acta diere lugar. 
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2," Lectura de las comunicaciones y discusión á que 
dieren lugar. 

3.° Lectura, discusión y votación de los dictámenes 
de las Comisiones especiales que las Juntas nombren de 
entre sus Vocales para la distribución de! trabajo y faci
lidad en el despacho de los asuntos. 

4.° Examen, aprobación ó reparo de las cuentas y 
certificaciones t¡ue se presenten. 

5." Discusión y votación sobre las proposiciones que 
los Vocales formulen sobre asuntos de la competencia de 
las Juntas. 

ART.-36. lín las actas se consignarán la fecha y lo
calidad en que las sesiones se celebren; los nombres y 
calidades del Presidente y de los demíís Vocales concu
rrentes, con indicación de la procedencia ó representa
ción que cada cual ostente; aprobación ó rectificaciones 
del acta de la anterior; un extracto suficiente del asunto 
(5 asuntos de que se trate, con expresión de los fundamen
tos alegados en la discusión; voto que cada uno omita y 
cuenta de votos. Se consignarán también los acuerdos 
que se tomen y las protestas que se formulen; tas excu
sas y justiücaciones que se presenten por los Vocales que 
no asistan, y en suma, todo cuanto ocurra que sea digno 
de mencionarse, por estar relacionado con la gestión en
comendada í la Junta. 

ART. 37. [.as actas se extenderán en mi libro folia
do, sellado y rubricado por el (íobernador civil de la pro
vincia yserSn autorizadas por elPresidente y el Secretario. 

ART. 38. La (alta de asistencia de ios Vocales elec
tivos A tres sesiones ordinarias consecutivas, ó á seis den
tro de un año, sin causa justificada, se considerará como 
renuncia del cargo, que se hará constar por la Junta para 
cubrir la vacante en la forma que corresponda. 
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CAPÍTUKO VI. 

StribtiGiones v Óeberes óe la Comisión ejecutiua. 

ARI'. 39. Soa atribuciones y ileberes de la Comisión 
ejecutiva: 

1." J^repiirar el despacho de los asuntos que hayan 
de someterse A la Junta, acompañando los antecedentes 
é iniornips que juzgue necesarios y proponiendo el acuer
do Ljue estime procedente. 

2." Nombrar el fiersona! administrativo, exceptuan
do al Secretario Contador y al Depositario Pagador y al 
personal facultativo de plantilla, á propuesta del Ingenie
ro I >irecl'ir. 

3.° [-a separación de estos empleados, podrá acor
darla la Junta por supresión de plaza; si tuera por otra cau
sa, deberá realizarse previa instrucción de expediente. 

4.° Resolver los asuntos urgentes ó de escasa impor
tancia á reserva de la aprobación definitiva de la Junta, 
ú la que dará cuenta en la primera sesión de los acuerdos 
t[iie haya- toniytln. 

5.° Velar pi>r ei exactu v ríptdocumplimiento de los 
acuerdos de la Junta, 

ART. 40. La Comisión ejecutiva celebrará una se
sión cada semanajsin perjuicio de las extraordinarias que 
el Presidente considere precisas. 

ARI' . 41. El Secretario de la lunta lo será de la Co
misión ejecutiva. .1 cuyas sesiones asistirá sin voz ni voto 

AuT. 42. Las sesiones de la Comisión ejecutiva, se 
ajustarán á lo dispuesto en los artículos 3 E al 37 de este 
Reglamento pira las sesiones de la lunLa en pleno. 
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C A P I T U L O VII. 

STtribuGiones y Óeberes 6eí Presióenfe, Vicepre-

sióenfe y Vocaf Interuentor. 

A R T . 43 . Corresponde a) Pres idente : 

I." Llevar la representación de la Junta en todos los 

óri ienes y la correspiHidencia oficial. 

2.^ Presidir IHS sesiones lie la JLinta \- de la Comi

sión ejecutiva, dirifjir la (ÜHCusión y res )lver con HLI voto 

los empates . 

- \ K T . 44. Los Vicepres identes Lendr.ln los deberes 

y atr ibuciones de los Presidentes, cuando pnr cualquier 

motivo sust i tuyan á estos, y cuando por vacante del Pre

s idente ejercieren su cargo in te r inamente . 

.ART. 45 . FJ Vocal In terventor llevará por si mismo 

el libro de la Intervi 'nción, cumpl iendo las obligaciones y 

firmando los documentos de contabil idad que se indican 

en el capítulo Vt l l de este Reglamento , 

C A P Í T U L O VUL 

atribuciones y óeberes óef Secrefario Contaóor 

óe fas 'juntas. 

A R T . 46 . Son atr ibuciones y deberes dei Secretar io 

Contador, como íet"e inmediato tle l.is oficinas adminis

trat ivas de las Juntas: 

I." Cuidar del orden y distribuir los trabajos atenién

dose á las instrucciones que reciba del Pres idente . 

2.° Kxigir .í todos los empleados el extr icto cumpli -
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miento de sus deberes, dando ciienti^ inmndiaLaniente al 
Frestdentfi de las taitas ijue conietiereii, suspendiéndoles 
de empleo y sueldo hasia tanto tjiie la Comisión ejecutiva 
acuerde la decisión detinitiva que se l\aya de adoptar. 

3." Asistir á las sesiones de la Junta, dando cuenta 
del despacho y de las coinunÍcacione.s que se hayan re
cibido. 

4.° Redactar, durante la sesión, la minuta del acta, 
que deberán lirmar los Vocales concurrentes. 

5." Redactar las actas extendiéndolas en <-l libro co-
rresp;indiente, que se llevará en la turnia que jjrevienen 
las Leyes, listos documentos irán autori/üdos ecm las ñr-
mae del Presidente y ílel Secretario. 

6." Redactar las comunicaciones que acuerile la Jun
ta y las que le ordene el Presidente. Las primeras <:leberán 
llevar anibas firmas,v las segundas, sólo la del Presidente. 

7." l^xpedir, con el V° B." del Presidente, las certi
ficaciones que se libren por acuerdo de la Junta. 

H,** l^irmar ct.m el l'residente los libramientos de pa
go V los cargaremes de ingreso acordados por la lunla, 
cumpliendo aileniás ci>n lo prevenido en el cafaituio IX 
de este ¡•íej^laniento. 

y." Llevar los libros de contabilidad general y tos 
auxiliares que á su propuesta acuerde la [unta 

10. Asistir A los arqueos y al examen y comproba-
cií'm de libros siempre que tengan lugar, redactando el 
acta tle su resultado en el libro correspondiente. 

11. Custodiar los libros y conservar en buen orden 
ei archivo de la Junta y los documentos en tramitación, 
uniéndolos á sus respectivos expedientes. 

12. Custodiar el sello de la Junta. 
13. Formar y presentar mensualmente la cuenta de 

gastos de personal y material de las oficinas administra
tivas á su cargo. 
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14. Furinar y presentar las cuentas genera les de 

gastos 6 ¡ngres >s duran te cada año econuiTiico, o rdenán

dolas con sus justificantes en la Kirnia prevenida para re

mitirlas ;t la aprobaciiln de la Super ior idad . 

C A P Í T U L O IX. 

Cusfoóia V m o di miento 6e Tos fonóos que 

aóministren las ^"f^tas-

A R T . 47. I.os fonrlos que adininisLrrn las |unLus de 

obras de- puer tos ae custodiaran en las res]>ectivas sucur

sales de provincia de la Caja general de De]>ósÍtos, en 

donde existirán en cuenta corr iente sin interés, á tenor 

d(_' lo prevenid > en la Lev de 2 de .Agosto de 18HÓ. 

A K T . 48. Para realizar el ni.Jviniiento de fondos pro-

duci<lo por ingresos y pagos de carácter ordinario cjiíe 

la diaria recaudación y las necesidatles (]e las obras y 

servici is requieren, las Jun tas abrirán en las Sucursales 

del Banco de B^spaña, cuen tas corr ientes sin interés, en 

las c[ue deberán existir s.ílaniente los fondos que se con

ceptúen necesar ias |jara el pago de a tenc iones mensuales . 

Pastas cuentas se abrirán á nombre íle dichas Juntas 

de obras, tt.iaiándose nota en las Sucursales del Uanco, de 

las liruias liel Pres idente , \ 'ocal In terventor y Secre ta r io 

Contador , t.jue precedidas de las respect ivas antefirmas, 

autorizarán las órdenes y cheques de ent radas y salidas 

de caudales. 

ARJ-, 4g. Kn las sesiones que celebren ¡as Kmtas pa

ra acordar pag )s, el Vocal In terventor y el Secre ta r io 

Conta(ior manitestarán el saldo de la cuenta corr iente 

con la Sucursal del Banco <le [España en el día anter ior 5 

aquel en que se cel-.-bre la ses ión. 
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Si ta cantidad disponible en esta cuenta l'uera sensi
blemente mayor que el importe de los pagos que pro
ceda autorizar, la Junta acordará llevar á la reserva de la 
Caja de Depósitos la suma que prudencialniente juzgue 
conveniente en vista de las probabilidades de ingresos 
inrap-diatus en la cuenta y de las atenciones de abono ur
gente y de probable presentación que se hayan de satis
facer, en suspenso y con libramientos á justificar. 

Si el saldo disponible en la cuenta del Banco fuera 
menor que el importe de los pagos que se hayan de acor
dar, la Junta dispondrá el ingreso de la cantidad necesa
ria de los londos existentes en la reserva de la Caja de 
Depósitos, para atender A aquellos pagos y á las necesi
dades de carácter eventual ó urgente mencionadas en el 
párrafo anterior. 

ART, 50. I.os ingresos de fondos en las cuentas co
rrientes en las Sucursales riel Banco de España, se harán 
generalmente por el Depositario Pagador, cuando lo or
dene el Presidente de la Junta en oficio talonario autori
zado por él y por el Secretario Contador. Cumplimentada 
esta orden con. la realización material del ingreso, el De
positario Pagador presentará sucesivamente el correspon
diente talón resguardo expedido ]:>Gr el Banco, al Vocal 
Interventor, al Secretario Contador y al Presidente, los 
que respectivamente firmarán, cttn la fecha, las notas de 
Intervine, Tomé rasón y Enterado. El talón resguardo 
quedará en poder del Depositario Pagador, y producirá 
efectos de documento de descargo sólo en el caso de 
que contenga las tres notas anteriormente relacionadas. 

Los ingresos procedentes de la recaudación en cada 
dia de los arbitrios de las juntas de puertos, se harán dia
riamente por los recaudadores en la cuenta corriente de 
las Sucursales del Banco de España en la forma preveni
da en este Reglamento. 
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ART. 51. Los pagos por atenciones de las obras y 
servicios á cargo de las Juntas de los puertos se eiectua-
rán en la Caja de la Junta por el Depositario Pagador, y 
se realizarán, ó con nunierarii) 6 con cheques, á cargo de 
la cuenta corriente de la Sucursal del Banco de España. 

Se harán en efectivo los pagos del personal por nómi
nas y relaciones de jornales y los pagos de material cuyo 
importe sea menor de 2.500 pesetas, y por cheques, á 
cargo de la cuenta corriente del Banco de España, se 
abonaran los pagos de material que excedan de esta úl
tima suma y las certificaciones por obras nuevas contra
tadas 6 por suniinistro de material concursadi). 

ART. 52. Para retirar fondos de las cuentas corrien
tes de las Sucursales del Banco de España con objeto de 
realizar aquellos pagos que deban hacerse en numerario 
en la Caja del Depositario Pagador, el Presidente y el Se
cretario Contador extenderán, con el Intervine del Vocal 
Interventor. t\ correspondiente cargareme á nombre de! 
Depositario Pagador, î l cual firmará en este docuíoentt.) 
el Recibí contra la entrega de un clieque de igual impor
te, debidamente autoríiíado. 

ART. 53- Cuando los fondos que se han de retirar 
de las cuentas corrientes del Banco de España se desti
nen á. los piígos que deban realizarse, según el art. 51, 
por medio <le cheques se extenderá î l correspondiente 
libramiento á cargo del Depositario Pagador, firmado por 
el Presidente y el Secretario Contador, con el Intervine 
del Vocal Interventor. \i\ proveedor ó contratista qu<í 
haya de cobrar, firmará el Recicí en el libramiento contra 
hi entrega de un cheque, cargo del Banco, de igual im
porte, autorizado también pi>r e! Presidente, X^ic^l Inter
ventor y Secretario ("ontad<.)r. 

h.l Depositario Pagíidor tendrá en su poder, con la 
antelación suficiente, los cheques contra la cuenta co-
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rriente de la sucursal del Banco de España que hayan de 
ser entreg^ados í los acreedores rt proveedores de las jun
tas, ñrmados solamente por el Presidente y el Vocal In
terventor. Llegado el momento de realizar cada uno de 
los pagos á (|Lie se refieren los cheques, el proveedor fir
mara delante del Secretario y del Depositario Pagador, 
el Recibí del libramiento contra la entrega del cheque co
rrespondiente,que en aquel acto le hará el Depositario Pa
gador después de firmado el cheque por el Secretario; 
quedando de esta suerte el rcierido documento con todas 
las formalidades necesarias para hacerlo efectivo. 

Se emplear.i el procedimiento que se acaba de indicar 
en los pagos que deban realizarse por cheques que im
porten lina suma menor de 30.OOO pesetas; si el pago ex
cediese de esta cantidad, el cheque cíin que se ha de rea
lizar, se preparara para su entrega al proveedor, con una 
sola firma (la del Presidente ó la dei Vocal Interventor), 
firmando el proveedor el Recibí del libramiento en pre
sencia del Secretario y del Vocal que no hubiere aut<jri-
zado el cheque contra la entrega de éste, después de ha
berlo firmado el Vocal concurrente al acto y el Secretario, 

Ê n todos los casos en que se hagan pagos por medio 
de cheques entregados á los acreedores 6 proveedores, 
se extenderá como documento de lormalización el carga
reme correspondiente í favor del Depositario Pagador, 
que producirá el asiento de cargo al de data del libra
miento. 

ART. 54. Las operaciones de entrada y salida de 
fondos que se realiíien en las sucursales de las Cajas de 
Depósitos, se harán siguiendo las reglas establecidas en 
dichas Cajas. 

En el caso de que el importe de cada una de estas 
operaciones sea igual 6 menor que el valor estimado á 
metálico de la fianza que tenga prestada el Depositario 
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Pagad.ir, éste, por si solo será el encargado de practicar
la: pero si la cantidad por que se ha de realizar fuera de 
un importe mayor í]Lie el valor rie la fianza, se electuará 
por el Depositario Pagador á presencia del Secretario 
ConLador y del Presidente ó del V'ocal Interventor. 

í^as operaciones de salida de la Caja de Depósitos que 
en todos los casos han de producir entradas en la cuenta 
corriente del Banco, A tenor de lo dispuesto en los artí
culos 49 y 51, y las de ingreso en la misma Caja, queda
rán comprobadas las primeras, por el talón resguardo de 
entrada en la cuenta del Banco de I'!^spaña, y las segun
das, por la correspondiente carta de pago. Sobre estos 
documentos se harán por el Presidente, V^ocal Interventor 
y Secretario Contador las anotaciones dichas en el art. 50, 
á los efectos procedentes en la contabilítiad. 

ART. 55- ' '^ recaudaciíín de los arbitrios especíaios 
que administran las Juntas de obras de puertos, en los ca
sos en ijue el fiintlamento ilel arbitrio esté de algún modo 
relacionado con las exacciones que efectúan las Aduanas, 
se hará por los empleados de las mismas cuando así lo 
acuerden los Ministerios de Hacienda y de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas; determinándose 
para cada puerto la torma y modo de realizar la opera
ción, así como el personal de Intervención y auxiliar que 
deba facilitar la Junta, y las gratificaciones que hayan de 
asignarse á loa empleados de Aduanas por este servicio 
extraordinario. 

ART. 56. ICn el caso de que ta exacción se haga di
rectamente á los contribuyentes por la oficina especial 
recaudadora dependiente de la Junta, el Jefe encargado 
de ella pEtsará nota diaria detallada, formulada en una ho
ja tah maria, de la recaudación efectuada, y el empleado 
cobrador, dependiente de esta oficina hará diariamente 
el ingreso en la cuenta Ci)rriente de la lunta en la Sucur-
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sal del Banco de España, presentando al Secretario Con
tador el talón resguardo de ingreso en el Banco, en el cual 
pondrá el Secretario, con U: fecha, la nota de Tomi' razón. 

Estos resguardos, así anotados, quedarán en poder 
del Cobraílor hasta quo se practique la liquidación men
sual, que Hc haríí por el \'ocal interventor y el Secretario 
C(jnta<lor, teniendo á la vista los datos necosarios. 

Practicada la liquidación, se entregará al Cobrador un 
documento de descargo y conforniidad, á cambio de los 
talones resgnardi.is correspondientes á los ingresos que 
hayan efectuado en la cuenta corriente del Banco. 

Estas liquidaciones producirán asientos definitivns en 
la contaliilidad y en la Intervención. 

AuT. 57. El jete de la olicina de recaudación y el 
cobrador se afianzaran con las cantidades que acuerden 
lasjuntas, según la imporiancia ílc las sumas que estos 
empleados hayan de manejar. 

AR'I'. 58. Las juntas de i>bras de puertos llevaran,en 
!a forma prevenida ])or las Leyes, los libros de contabili
dad necesaritis para el registro y anotación de las opera
ciones que efectúen con los fondos que administren. Es
tos librtjs serán los siguientes: Diario, Mayor y Caja de la 
Contabilidad general; de Intervención general; de Caja es
pecial de la nepositaria Pagaduría, y los de Recaudación, 
en que deberán c.)nE:tar todos los detalles de cada exac
ción. 

El Secretario Contador llevará adeni.'ís un libro auxi
liar en que se anoten los presupuestos aprobados ])ara to
das las obras y servicios y las cantidades libradas con 
cargo á los mismos, á fin de comprobar fácilmente que no 
se han excedido los créditos autorizados. Dicho funcio
nario será personalmente responsable de cualquier pago 
que autorice hiera de los prí-supuesios aprobados, aun 
cuando fuese ordenado por la Junta. 
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A R T . 5g. Sii?aiprp que el Pres idente ó Autorí i lad 

competen to lo urdene , cuando lo pidan dos Vocales de ia 

Junta, y por lo menos una vez al mes, se eí'ectuará el ba

lance de fondos. Al efecto se procederá al examen y com

probación de los libros y de los snldos en la Caja de De

pósitos y en la cuenta corr iente de la sucursal del Banco 

y se pract icará a rqueo de la Caja de la Depositaría ?a -

gadur ia . 

Los saldos de la Caja de Depósitos y dn la cuenta co

rr iente del Banco de hispana se coin[)robarán, res|jecí.i-

vamente , p.>r la presentación de las cartas de |>ay;o de la 

primera, y por el (Uícunieiito de coatitrmid;id faciliíado 

por este Ldtiiiio, 

Las comprobaciones , exánienet; v arqueos á que se-

refiere el párrafo anterior se liarán por el Presidente , por 

el V'oca! In terventor y por dos Vocales más. con asisten 

cia de! Secre ta r io Contador . I rvantándose acta del re 

sultad.), escrita en un libro des t inado; ! este ttbjeLj, TolJa-

d',1 y rubr icado pi>r el Pres idente . • 

C A Í T r U L O X. ' 

íltri&UGiones y Óeberes óel Director faGuIfatiiío 

6e fas o&ras. 

.•\RT. 6 O . .Son atr ibuciones _\ delieres del Director fa

cultat ivo de las obras: 

I." Formular y remi t i r á la íiinta, en e! mes de Sep-

tiend>re de cada año, el plan de oljra.s de nueva ci>nslruc-

ción que han de ser ejecutadas en el s iguiente , los presu

puestos <le conservaci(Hi y <'xpl jíaciiMí y de gasttjs é ingre 

sos de los servicio-i que se hallan á su cargo, para ser re-

iniLidos á la Superioridad en el mes de Xovienibi-e, y pro

poner la planLilla <.L'l p.Tsonal de la Dirección lacidtaLiva 
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que igualmente será aprobada por la Superioridad, ]>rév¡o 

el inl^ornic de la Jun ta . 

2."^ Redactar los priiyectos y pract icar las liquidacio

nes de toda clase df obras \' servicios de mejora, repara

ción, conservación y ex¡)!otación del puer to , remit iendo 

un ejemplar á la Junta para que , con su informe, lo eleve 

á la Superioridad por conducto del Ingeniero ¡efe d é l a 

provincia. 

Una vez aprobados los proyectos y l iquidaciones, el 

Director tacultativo dispondrá que se saquen dos copias 

tle estf)s documentos , que se remitirán á la Sujjerioridad 

para (^i:e, después de consignar en ell<ts la nota de aprtj-

bación, surtan sus efectos en la oñcina del Miídsterio y 

en la del Ingeniero lele de la pri>vincia. 

3.° Asistir á las subai>t.3s y concursos que celebre la 

Junla . 

4." rro]>oner en los concursos la proposición que de

ba si^r aceptada para servir de base á la adjudicación. 

5.° Dirigir las obras y servicios que se ejecuten por 

contra ta . 

ó.'"" I.^irigir y administrar las que se real icen por ad

ministración y por gestión di recta . 

7.° t^)nqirar |)ara los servicios que se hagan por ges

tión directa y para las obras (jiie se ejecuten por adminis

tración los ofeclos y materiales necesarios. La forma y ma

nera de hacer estas compras se establecerán por la Jun ta , 

de acuerdo con el 1 )¡rector facultativo, den t ro de lo pres-

cripto por la Superioridad en la (Jrden de aprobación de 

los presupues tos . Si hubiere desacuerdo , se somete rá el 

caso S la resolución del Inspector de la íuna marít ima, de 

cuya ]>rov¡dencia podrá alzarse la Junta ante la Dirección 

general de C)bras públicas. 

8." Nombrar V separar los Capitanes, Pilotos, Pa t ro

nes, Contram-iestres, Maquinistas, Maestros de taller y 
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demás personal técnico, ya sea fijo ó ya temporero; ajus
tándose .1 las plantillas consignadas en los presupuestos 
de conservación, y dando cuenta á la junta y al Inspec
tor de la zona de las condiciones que reúnan los nom
brados. 

Proponer al Gobernador 6 á [os Sres. Alcaldes de las 
poblaciones que no sean capitales de provincia, los ce
ladores, guarda-muelles, vigilantes y demás personal que 
ejerza la policia de los muelles y hayan de tener carác
ter de guarda jurados y derecho al uso de armas, dando 
cuenta á ¡a Junta del nombramiento, castigo y separa
ción de dicho jiersonal. 

Admitir y despedir á Uis operarios de todas clases, 
afectos á los servicios v obras, determinando tos jorna
les ordinarios y t'xtraordinarios y las tareas. 

Aiitt>r¡zar los contratos de trabajo con arreglo Á la le
gislación vigente en la materia. 

Celebrar destajos ó ajustes parciales en las obras que 
se ejecuten por administración, á tenor de lo dispuesto en 
la Keal orden de lo de Mayo de l8S], para los ajustes 
que no excedan de 5.000 pesetas, y á lo preceptuado en 
los arts. II y 12 de la Instrucción de 8 de Julio de 1903, 
para los que excedan de dicha cantidad, dando siempre 
cuenta á la Junta. (Dicha Instrucción ha quedadi) en sus
penso por Real orden de 17 de Septiembre de 1903, pu
blicada en ía Gaceta del 20 del mismo m^s.) 

9.*" Proponer á la Comisión ejecutiva los castigos ó 
separación del personal de la plantilla afecto á la Direc
ción facultativa, suspendiéndole de empleo y sueldo, si 
fuera procedente, hasta ia resoluciiín de aquella. 

10. Redactar las relaciones valoradas v certificacio
nes de ias obras contratadas, y He los suministros de ma
terial adquirido por concurso, remitiéndolas á la aproba" 
ción de la Tunta. 
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11. Formar las cuentas de todas las obras y servi
cios, remitiéndolas á la Junta para su aprobación en los 
primeros diez dias de cada mes. 

12. Hacer en los proyectos, durante la ejecución de 
las obras, las modificaciones de detalle que aconsejen con
sideraciones de economía, solidez, ó, en general, de me
jora para aquellas, previa autorización del Inspector <.le la 
zona marítima. 

13. Asistir á la recepción de obras y materiales con
tratados, ó verificarla por si cuando para ello esté autori
zado por la Superioridad. 

14. Ejecutar, en todos los casos, solamente las obras 
aprobadas y autoriiíadaa por la Superioridaci. 

15- Estudiar los proyectos de aprovechamiento de 
los terrenos ganados al mar, como consecuencia de las 
obras construidas, y en general, de todas las propiedades 
que se hallen ,1 cargo dé l a [unta, cuidando de su con
servación y entretenimiento. 

16. Preparar y redactar los Reglamentos y taritas 
para la explotación de las dbras y servicios, remitiéndo
los á la aprobación de la Junta. 

17. Organizar las operaciones de carga y descarga 
sobre los iiiuelles, la circulación y los depósitos de mer
cancías en las zonas de servicio y en los tinglados y todo 
lo que se refiere al uso de las diversas obras que consti
tuyen t i puerto, y designar el lugar de atraque y el mo
mento de desatraque de cada buque, todo ello con arre
glo .̂  las disposiciones vigentes. 

18. Inspeccionar y vigilar, por io que á las obras y 
servicios del puerto afecten, las que se construyan en él 
y en las playas contiguas por los particulares y Empresas 
debidamente autorizados. 

ig. Redactar y publicar una Memoria anual sobre el 
estado v progreso de las obras del puerto, analizando y 

Diputación de Almería — Biblioteca. Reglamento General de las Juntas de Obras de Puertos., p. 29



— 3 Q — 

justificando además los gastos realizados durante el año. 
20. Dar cuenta semestral mente á la Dirección gene

ral de la marcha de las obras y servicios á su cargo y de 
los acuerdos de la |unta c\uc á ellos se refieran. Si consi
derase que alguno era lesivo para los intereses públicos, 
6 contrarios á lo prevenido en e.ste Reglamento, lo pon
drá inmediatamente en conocimiento de la Superioridad. 

21. Rstar ftn correspondencia particular con el Ins
pector respectivo, para tenerte al corriente (le !a marclia 
de los servicioR. 

22. Proponer cnanto crea conveniente para la nave
gación y el comercio del puerto, y adoptar por sí, con el 
mismo fin, todas las disposiciones que quepan dentro de 
su esfera de acción. 

ART. Ó I . Para todo lo no consignado determinada
mente en este Rej^lamento ñ en las disposicíoní^s espe
ciales que la Su]>erioridad dicte, se atendrá el Ingeniero 
Director A las que rijan ]>ar;f el servicio ordinario de obras 
públicLis del listado. Sus facultades con respecto .1 los 
servicios que se hallan á su cargo, serán las mismas (jue 
tengan los Ingenieros jefes de las provincias con relación 
á los suyos, salvo lo expresamente prevenido en este Re
glamento. 

ART. 62. lil Director tacultativo se podrá entender 
directamente, tratándose de asuntí>s técnicos, con la Di
rección general de Obras públicas, con el Inspector de 
puertos y con las Autoridades y Corporaciones locales, 
y por medio del Gobernador ile la provincia con los de
más Centros y Autoridades." 

Disposie iones generafes Y transiíorias. 

ART, 63. Los Inspectores generales 6 Inspector de 
Caminos, Canales y Puertos encargados del servicio de 
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puertos y faros, ejercerán, con caríicter permanente, en 
sus demarcaciones respectivas, la inspección técnica y 
administrativa de las Juntas, ateniéndose á lo preceptua
do en este Reglamenten, á lo dispuesto para las ohras pú
blicas de aquella naturaloíia que costee directamente el 
Kstadn, 

ART. 64. (J^uaniio las necesidades del servicio lo exi
jan, el Gobierno nombrará, íí jiropuesta' íle los Inspecto
res ó Inspector de las zonas niarílimas, los (uncionarios 
administrativos, ya sean fijos, ya temporeros, que hayan 
de auxiliarles, l.os sueldos y gratificaciones de este per
sonal se expresarán en las credenciales y serán satisle-
chos con carjí.i á los fondtss de las mismas. 

AKT. 55. Cada Junta reilactará, do cuniünnidad con 
este Reglamento de carácter general, otro particular pa
ra su gohiere<i interior y para sus servicios administrati
vos, remitiéndolo, en el plazo de un mes, al Ministerio de 
Agricultura, Industr¡a,C"omercio y Obras públicas, al efec
to de su aprobación y de que resulte la mayor unifor
midad posible en el régimen interior de todas las Tun
tas. 

ARI' . 66. , Las Juntas actuales continuarán como se 
hallan constituidas; pero introducirán en su organización, 
en el término de dos meses y dando cuenta at Ministro, 
las variaciones que se necesiten para el cumplimiento 
estricto de lo prevenido en este Reglamento, 

Los Vocales electivos seguirán en el ejercicio de sus 
funciones hasta que espire el plazo por que respectiva
mente fueron nombrados. 

Los Vocales electivos mencionados en lus artículos 
i°, 4.°, 5." y 7." ingresarán en las Juntas cuando, ejercien
do su derecho las Asociaciones á que pertenezcan, sean 
nombrados por el Ministro de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas. 
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ART. 67. Las vacantes que por cualquier causa ocu
rran en los empleos administrativos y técnicos de las Jun
tas de puertos, serán provistos en lo sucesivo con arre
glo a lo ordenado en los artículos 16, 22 y 39 de este Re-
gl3ment<i. 

ART. 68. Los actuales Secretarios Contadores podrán 
continuar desempeñando el cargo, aun cuando no reúnan 
las condiciones expresadas en el art. 16 de este Regla
mento, si así lo acuerda la junta, y prüp.>ne su nombra
miento al Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas; pero estos luncionarios solo serán ina-
voniibles en el caso de haber obtenido su plaza por con
curso y de tener las citndiciones expresadas en el citado 
artículo. 

Igualmente continuarán en sus cargijs los actuales em
pleados afectos á la inspección administrativa de las 
juntas, hasta tanto que se fiie ia plantilla de este perso
nal, y servirán á las órdenes de los Inspectores 6 Inspec
tor de las zonas marítimas c.)n el carácter de auxiliares 
de los níismos. 

ART. 6g. Mn los puertos donde la recaudación de 
los arbitrios se halla actualmente encomendada á las 
Aduanas, continuará en la forma establecida, hasta que 
los Ministerios de Hacienda y de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas determinen, de común acuer
do, la organizaciiín líefinítiva de este servici.í en cada 
puerto. 

ART. 70. Continuará vigente la- organización y fa
cultades de la Junta de obras del puerto de Barcelona con 
sujeción al Reglamento aprobado para dicha Corporación 
por Real decreto de 23 de Mayo de 1899 y á lo dispues
to en el de 8 de junio de igOO, representando á la Cá
mara de Comercio, en la misma, tres Vocales de las cla
ses respectivas de la industria, del Comercio y de la Na-
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vegaci6n pertenecientes á dicho Centro, y aumentándose 
otro Vocal delegado de la Liga Marítima lispañola. 

Se aplicará, para los demás preceptos que no iiguran 
en dicho Reglamento, los que se hallan aprobados en el 
general á todas las j untas de puertos y que puedan serle 
aplicables. 

Auj'. 71. Quedan anuladas Ledas las disposiciones 
.relativas á la organización y régimen de lafi Juntas de 
obras de puertos que se hallan contenidas en el Regla
mento general aprobado por Real decreto de 11 de Enero 
de igoi , y í^ue se opongan á lo preceptuado en é s t e . ^ 
Aprobado por Keal decreto de 17 de Julio de 1903, con 
las moditicaciones prescritas en el Real decreto de 24 de 
Septiembre siguiente..—Madrid 21 de Diciembre de I903. 
£"/ Director general, J>uis EsfADA. 

NOTA ADLCIONAL. Por Real orden de ó de Noviembre 
de 1903 (trasladada á todas las Juntas de obras de puer
tos), y en la prescripción 3 / de la misma, se manifiesta: 
<Que el prece[ito de relativa inamovilidad del personal 
«dependiente de las Juntas de obras de puertos, consig-
«nado en las modificaciones decretadas de 24 de Sep-
«tiembre ííltimo, tiene carácter general, y por tanto, la 
«separación del indicado personal, de todas clases, en di-
«chas Corporaciones, no podrá hacerse (á excepción de 
«los casos de supresión dn plazas) sino mediante la for-
«macirtn de expediente.»—Rs copia de dicha prescrip
ción.—Bl Director general. ESPADA . 
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